
  
es o Es 

-11- 

AP 

  

parte del Art. 407 del Código-de 

Procedimiento Civil reformado, 
maniflestaque“Elincumplimien- 
todelostérminos parasustanciar 

el procedimiento, será sanciona- 
do de conformidad con las dispo- 
siciones del Código Orgánicodela 
Función Judicial”. . 

CONCLUSIONES 
El Art. 75 de la Constitución de 

la República, dispone “Toda per- 

sona tiene derecho al acceso gra- 

tuito a la justicia y a la tutela efec- 
tiva, imparcial y expedita de sus 

derechos e intereses, con sujeción 

a los principios de inmediación y 

celeridad;eaningúncasoquedará 

enindefensión. Elincumplimien- 
to de las resoluciones judiciales 

será sancionado por la ley”. 

De tal modo que el eje funda- 

menta] de la tutela judicial par- 
cial y expedita en la administra 

ción de justicia, está plasmado ' 
en el Art. 75 de la Constitución 
de la Repúbliéa, que garantiza el 

derecho de concurrir a un órga- 
no judicial en procura de justicia, 

con el consiguiente derecho a una 

sentencia imparcial, justa y fun- 

dada, que nadie se puede quedar 

enindefensión, y aque dichasen- 
tencia se la cumpla. 

Como he manifestado reite- 
radamente en varios trabajos 

que he publicado, en principio 

el órgano jurisdiccional actúa 

por requerimiento de parte, en 

virtud del derecho de acción de 
que gozan los individuos, que 

tiene jerarquía constitucional y 

frente al cual el órgano judicial 
tiene el deber de pronunciarse, 
lo cual implica que la prestación 
de la tutela judicial imparcial y 

expedita señalada en el Art. 75 
de la Constitución, implica un 
deber por parte del Estado, en 
caso de que no se lo preste; de tal 

modo que el órgano judicial y los 
operadores de justicia se haceo 

responsables poreste hecho, toda 

vez que se incumplen los deberes 

constitucionales señalados en la 
Carta Magna; asi lo señalo en mi 

trabajo sobre el juicio de repara- 

ción de daños y perjuicios y daño 

moral en contra de los jueces, fis- 

cales y defensores públicos. 
En conclusión puedo señalar 

que, con la demanda se introduce 

la pretensión material quese pre- 

tende hacer valer frente a un ter- 
cero, afirmando que desea vencer 

la resistencia del demandado, se 
estáintroduciendounconflicto, y 

esto es suficiente para que tenga 

relevancia procesal con inde- 
pendencia de la intervención del 
demandado, y siestecompareceo 

no al proceso, y sise oponeo no a 

lapretensión; esa presentaciónes 
suficiente paraque nazcaeldeber 
deotorgarla tutela jurisdiccional 

que le es debida al sujeto peticio- 
nante, en tanto éste cumple asísu 

  

  

    

    

  
cia en el Ecuador. 

José García Falconí 

DOCENTE, FACULTAD DE 
JURISPRUDENCIA UNIVERSIDAD 
CENTRAL DEL ECUADOR * 

  

   

  

PROTOCOLIZACIÓN 
FABARA E COMPAÑÍA 

ABOGADOS 
Quito D.M., 18 de lebrero de 

204 
Señor Doctor 

¡ero Obando 
NOTARIO VIGÉSIMO SEXTO 
DEL CANTÓN QUITO 
En su despacho 
Señor Notaria: - 
Agradecerá se sirva proceder 
con la peotocalización del 
Poder General otorgado por 
la compañía INGENIEROS 
CONSULTORES CIVILES Y 
ELÉCTRICOS S.A. INGETEC 

5,A., atavor del señor Hernando 
Guillermo Pepinosa Párez 
así cama la Ravocatoria del 
Poder 4 favor del señor Jalme 
Fernando Aguilar García. 
Seguro da cantar con su gentil 
atención a la presante solicitud, 
me suscribo, 
Atentamente, 
AB, ANDRÉS BECDACH 
ABOGADO INSCRIPCIÓN No. 
11570 C.A.P. 
REPUBLICA DE COLOMBIA 
NOTARÍA VEINTITRÉS 

CÍRCULO DE BOGOTÁ, D.C. 
EETHER — BONIVENTO 

JOHNSON 
NOTARIA 
1 Copía de la escritura: 368 de 
ta fecha: 11.02.13 

CONTRATANTES; 
INGENIEROS CONSULTORES 
CIVILES 
PEPINOSA PÉREZ HERNANDO 
QUILLE 
Clasa de Contrato: Poder 
G ¡eneral 
Matrícula inmobillaria: 
NUMERO; 368 
Trescientos sesenta y ocho 
FECHA: Quince 0 5 febrero 
de dos mil one: 

NOTARÍA ORTA (23) DE 
BOGOTÁ, D.C. 
PODER GENERAL 
DE 
INGENIEROS CONSULTORES 
CIVILES Y ELÉCTRICOS S.A, 
A 
HERNANDO GUILLERMO 
PEPINOSA PÉREZ 
REVOCATORIA DE PODER 

INGENIEROS CONSULTORES 
CIVILES Y ELÉCTRICOS S.A. 
A 
JAIME FERNANDO AGUILAR 
GARCÍA 
En la ciudad de Bogotá, 
Oistrita Capital, República de 
Colombia, a quines (15) de 
febrero de dos mil onca (201D). 
antami, ETSTHER SONIVENTO 

JOHNSON Notaría Veintitrés 
(23) del círculo notarial de 

PRIMERA. -COMPARECIENTE - 

Comparece el señor ANORÉS 
MARULANDA ESCOBAR, 
mayor de edad, de naclonall- 
dad Colombiana de astado civil 
casado, da profesión ingeniero 
Clvil, domiciliado «n la ciudad 
de Bogotá, an su calidad de 
segundo suplente del Gerente 
General, y como tal, represen 
tante legal de la Compañia 
INGENIEROS CONSULTORES 
CIVILES Y ELÉCTRICOS S.A, 
INGETEC S.A. 
te constituida al 
las teyes de la República de 
Colombia de acuerdo con el 
Certificado de Existencia y 
Representación expadido por 
la Cámara de Comercio que te 
pratocaliza con el presente iny- 
trumento, ata que en adelanta 
$e le padrá denominar mpla- 
mente "MANDANTE”. 
SEGUNDA.- PODER 
GENERAL.» El señor ANORÉS 
MARULANDA ESCOBAR, 
sn su calidad de represen- 
tanta legal de INGENIEROS 
CONSULTORES CIVILES Y 

ELÉCTRICOS S.A. INQETEC 
C.A., en forma libre y voluntaria 
nombra por el presenta docu- 
manto al señor HERNANDO 
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CONVOCATORIA 
La Cámara de Transporte Urbano del Distrito Metropoli- 

tano de Quito, dando cumplimiento a las resoluciones 

adoptadas en el seno de las Asambleas, convoca can 

el carácter de urgente y obligatorio a todos los señores 

representantes de las empresa filiales, a Junta General, 

la misma que se realizará el. día Jueves 10 de marzo del 

2011, a las 09h00; en las oficinas de la Cámara ubicada 

en la Av.:Alonso de Angula 127 y Cristóbal Tenorio (es- 

quina) primer piso, para tratar el siguiente arden del día: 

1. Informe de Presidencia . 
2. informe del Sr. Gerente 

3. Método sobre el sistema de elecciones 

4. Elección de las nuevas dignidades para el periodo. 

. 5. Juramentó y posesión de las nuevas dignidades : 

Atentamente, 

“Eco. Jose Santamaría L. 
PRESIDENTE 

Quito, 24 de febrero del 2011   

  

GUILLERMO — PEPINOSA 
PÉREZ, residente an la cludad 
de Quito, portadar de la cédu- 
la de Identidad ecuatoriana 
númera 171439482-0, a quien 
an adelante se le denominard 
simplemente "MANDATARIO", 
como Apoderado General, con 
poder ampilo y suficiente como 
an derecho $8 requiere, pará 
que a nombre y representación 
de la compañía INGENIEROS 
CONSULTORES CIVILES Y 

ELÉCTRICOS S.A. INGETEC, 
la represente judicial y extra- . 
Judicialmente para cuidar 
sus derechos e interasas, en 
esta calidad, el RIO 
podrá realizar todos los actos 
y celebrar todos tos contratos 
que tengan relación con al 
giro ocdinario de loz negocios, 
los bisnes, e intereses de la 
MANDANTE por tratarse de un 
mandato ganeral; para lo cual, 
el ejercicio de presente poder, 
se sujetará ao dispuesto anJa 
cldusula tercera siguiente, 
Especificamente tendrá poder 
pare todo aquello que a contl- 
nuación sa enumara, sin que la. 
enumeración límite las atribu- 
ciones del MANDATARIO, pues 
más bien las ajemplifica: 
a) Tendrá facultades para 
representar judicial y extra» 
judicialmente a la Compañía. 
para plantear y contestar las 
deman: que se llagasén a 
plantear en su contra, y para 
comparacar ante toda clase de 
procesos judiciales o admminis- 
trativo. 
b) Podrá cumpile las obik 
Fácionea contraidss por la 
MANDANTE y, realizar todos 
loz actos, contratos y negocios 

    

Jurídicos, que tengan relación . 
can el objeto social y negocios 
de la MANDANTE, que hayan 
de celebrarse y surtir afecto en 
territorio acuatoriano, por tra- 
tarse de un mandato general. 
£) El MANDATARIO, a nom- 

bre de la MANDANTE; podrá 
otorgar todos los documentos 
públicos y privados que se 
requieran, realizar y celebrar 
todos las actos y contratos que 

sean necesarios anta las entida- 
des, autoridades y/o personas 
que on) 

sspecialmenta, ante las de 
orden administrativo, gubéma- 
tivo, municipal, fecal, políticas, 
aduaneras, bancarias, judicia- 
les y, an general ante todo tipa 
da entidades de orden público 
0 privada, pues está investido 
de las más amplias facultades 
y atribuciones que cunfiere la 
Ley a los y de 
aquellas contempladas an el 
artículo cuarenta y cuatro del 
Cédigo de Procedimiento Civil 
de la República del Ecusdor, 
por allo, ninguna autoridad 
públlea o privada podrá alegar 
insuficiencia de poder. 
d) El MANDATARIO padrá, a 
nombra y representación de 
la compañía INGENIEROS 
CONSULTORES CIVILES Y 
ELÉCTRICOS S.A INGETEC 
dentra del territarlo de la 
República del Ecuador, realizar 
solicitudes, trámites, inscrip- 
ciones y registros a nombra de 
la MANDANTE, anta loda entl- 
dad pública o privada. Podrá 
participar de manera jadividual 
0 conjunta con olras pertonas 
naturales o jurídicas, en por 
calificaciones y calificaciones, 
para licitaciones y concursos, 
presentar ofertas, negociar 
contratos y, suseribir y prasen- 
tar a nombre de la MANDANTE 
todas los documentos necasa- 
rios para los fines antes Indi- 
cados, anta las autoridades, 
funcionarios a instituciones 
públicas y privadas, de igual 
farma. es MANDATARIO podrá 
ejercer las facultades antes 
.ladicadas ante personas natu- 
rales y jurídica: 
8) El MANDATARIO adicional» 

. Palíticas, 

mente podrá cobrar y racibir 
pagos de cualquier título valor; 
realizar gestiones ante entida- 
des financieras y autoridades 

administrativas, 
policiales y Judiciales, y: en 
fsneral, podrá realizar todas 
las actuaciones que ses 
necesarias para precsutelar 
los derachos e íntareses de la 
MANDANTE. 

  

“ . TERCERA.- EJERCICIO DE LA 
REPRESENTACIÓN.- Las facul» 
tadas enunciadas en los nume- 
rales anteriores son amplias y 
suficientes para cealizar todos 
los actos y nagocios jurídicos 
Que hayan de calebrarsa y 
surtir electos en el territorio 
nacional, y. 
que pueda contestar demandas * 
y cumplir con las obligaciones 
contraldas,' de conformidad 
con la dispuesto en ta Ley de 
Compañías de la República del- 
Ecuador. 
CUARTA PLAZO.- Esta poder 
sa confiers por tiempo indefi- 
mida, no obstante. que podrá ser 

momen. 
ta por la MANDANTE. 
QUINTA.- REVOCATORIA.- A 
partir de la' lecha se entiendo 
ftvocado cualquier otro padar 
que haya sido conferido can 
anterioridad con lan faciitades 
que aquí sa describen. Especial 
y señaladamenta, se procede 2 
revocar el poder general otor- 
Sido al señor Jaime Femando 
Agullar García, portador de la 

” cédula de identidad ecuatoria- 
nandmero 170491895-0, como 
apoderado de la sucuraal de la 
Campañía en Ecuador, median» 
te escritura pública número 
elnco mit cuenta noventa y ocho 
(5198) del ocho (8) de naviermn- 
bre de dos mil des (2002) de 
fa Notaría Treinta y Una (31) 
de Bogotá. 
EL COMPARECIENTE HACE 
CONSTAR QUE; Ha veriflca- 
de culdadozamente su non» 
bra completo, el número de 
su documento de identidad; 
igualmente declara que tadas 
laz informaciones consignadas 
en el presante Instrumenta son 
CORRECTAS y, que en conse» 
cuencia, acume la responsabi- 
lidad quesa derive de cualquier 
Inexactilud en las mismas. 
Conoce la Ley y sabe que el- 
Notario responde de ¡a regula- 
ridad formal de los Instrumen- 

  

  

"LLAMADO A ACREEDORES 
QUITO-ECUADOR 

La compañia PARAFLOWERS CIA. LTDA., EN LIQUIDACIÓN, 
de conformidad con lo dispuesto por al Art. 393 de' la Ley de 
Compañías, notifica a los acreedores de la compañía para que 
en el término de veinte (20) días, contados desde la flecha de 
la tercera publicación de este aviso, presenten los documentos 
que acrediten su derecho, en la dirección ubicada Urb. Marisol 
calle 10 casa N68-173 y Francisco Dalmau tercer piso. 

Dr. Estalin Ortiz Vinueza 
LIQUIDADOR 

     
    

  

  

tos que autoriza, pero NO de la 
veracidad de las declaraciones 
de los interesados. 
“Sa extendió conforme a la 
minuta presentada por los 

: Difección de Notificación    
Judichal: CRA 6 Na. 304-30 

* MUNICIPIO; Bogotá D.C, 
EMAIL DE NOTIFICACIÓN 

JUDICIAL: contaOngetac. 
interesadas”. OTORGAMIENTO — com.co . 
Y AUTORIZACIÓN.- En la DIRECEIÓN COMERCIAL: CRA 
presente escritura se utl- 8 No, 304-30 
hzaron las hojas de papel MUNICIPIO: Bogotá. be. 
notarial distinguidas con las EMAIL COMERCIAL: 
números: 7700099152330, con co 
7700099152323, CERTIFICA: 

7700099152316 . 
LEÍDO el presente instrumen- 
to, los otorgantes estuvieron de 
¡cuerdo con dl, lo aceptaran en 
la forma como astá redactado y 
an testimonta de que le dan su 
aprobación y asantimianto, las 

cual doy fe y la autorizo. 
Los otorgantea que firman en al 
despacho de la Notacia impel- 
men la huelta dactilar del dedo 
Índice de la mano derecha. 
El Representante Legal del 
INGENIEROS CONSULTORES ' 
CIVILES Y ELÉCTRICOS S.A 
INGETEC S.A. firma en su des: 

«pacha de canformidad con el 
Decreto 2143/83 Art, 12. 
OERECHOS NOTARIALES 
(Resolución No, 10621 
de 22/12/10 madifica- 
da por Resolución No. 
11903 del 30/12/10 de 
Superintendencia de Notariado 
y Registro). $88.00 
IVA (LEY 6* DE 1992 Y DEC. 
397/84). 517,392 
RETENCIÓN EN La FUENTE 
(Lay 55 de 1985)... $ 
SUPERNOTARIADO .. $ 

100 

  

3.7 
FONDO ESPECIAL DEL 
NOTARIADO ... $ 3.700 
VIENE DE LA HOJA No: 
7700099152323 
DE LA ESCRITURA No. 358 
DE FECHA 15 de tabrera de 

CONSTITUCIÓN: Escritura 
Pública No. 311, Notaria 31, 
Bogotá del 7 de Febrero de 
1957, inscrita el 18 de febrero 
de 1957, bajo el No, 39493 el 
Ubro Respactivo, ze constituya 
la sociedad limitada danomi- 
nada Olarte Ospltas Ariza y 

- Payán ingeniería Limitada. 
CERTIFICA: 
Que por sscritura. Pública 
Numero 4352 Otorgada en la 
Notaría 1 de Bogotá el 1 de 
Diciembre de 1961, inscrita 
en esta Cámara de Comercio 
'el 15 de Diciembre de, 1951, 
baja el numero 32040 del 
Ultra respectivo, la socia- 
dad cambig su nombra de 

“Olarte Ospinas Arlas y Paysn 
ingeniería Limitada el de 
INGENIEROS CONSULTORES 
CIVILES Y ELÉCTRICOS S.A 

" ANGETEC LTDA. 
CERTIFICA: 
Que por ascrituca Pública 
numero 296 otorgada an la 
notaría 31 de Bogotá el 17 
de marzo de 1983, inscrita 
en esta Cámara ge'Comercia 
el.6 de abñl de 1993: baja el 
número 130851 del Libro IX 
La sociedad cambió su norn- 
bre de INGETEC S.A, por al de 
INGENIEROS CONSULTORES 
CIVILES Y ELÉCTRICOS S.A 
ÍNGETEC S.A. . 
CERTIFICA: 

2011 Que por escritura publica 
DE LA NOTARIA 23 DEL numero 1713 otorgada en la 

CIRCULO DE BOGOTÁ fotaria 31 de tá sl 24 de 
Andrés Marulands Escobar 
C.C. Na, 79-779-202 
En representación de 

. INGENIEROS CONSULTORES 
CIVILES Y ELÉCTRICOS: S.A. 

Cámara de Cómerio de . 

Dichembra de, 1: 
en cata Cimara de Comercio 

_el 6 de abril de 1983, bajo al 
- "Múmera 130850 del Libro |X, 

se tansiormó de limitada en 
-INGETEC LA. acónima tajo e nombre de 

ESTHER  BONIVENTO  INGETECS, 
JOHNSON CERTIACA . 
NOTARIA VEINTITRÉS (23) DE REFORMAS: : 
BOGOTÁ, 0.C. ESCRITURAS No. : FECHA 

NOTARIA INSCRIPCION 
Boga 4670 
Sede Cent: mocieso 2 Bra. 2. 
U de Fabraro de 2011 Hora15: — X-1960 478; 

10 30: 
ROJ0492361 PAGINA: 1 de 3 

  

La Cámara de Comercio de- 
Bogotá, con lundamento en 
las matrículas a inacripciones 

CERTIFICA: 

152 
24-1V1961 LETA 12: 

Y-1961 49922. ' 
228; z . 

274-1981 S8TA  12- 
VOS - 49723 .. 

xro 3814 2r 
del Registro Marcantil.' xn pS6t- 1 

. CERTIFICA: : 
NOMBRE: INGENIEROS |. a 1961 GBTA — P- 
CONSULTORES CIVILES Y ' 1962- 52249 . 
ELÉCTRICOS S.A INGETEC: * 4728 os 
SA. 28-XH-1961 LOTA - Su- 
N.1T.: 860001986-1 1962 > 52278 
DOMICILIO: Bogotá D.C. * 6536 
CERTIFICA: , 18-X1-1963 78TA  9- 
Matrícula No. 00023592 dal — 1-1964 - 59634 
22 de Junio de 1972 70 08 

29-X11-1968 38TA 16-_ 

 



la 

H1987 - 10955 
4637 

2r1X-1968 
114-1969 - 77639 
7386 v 

3BTA 27 

24-74-1968 S8TA 
1969 - 78896 
5230 

20010:1990 7BTA 3- 
161970 - 26404 
1023 

5-111-1971 78TA 16- 
M-1971 - 29250 
709 
21-XM1-971 7 BTA 239 

Bs 1971 - 93612 

e UIÁTA  TBTA 72 
Mi 197 + “ + 1051 
4919 
* 24:V11-1973 28TA  13- 
1X-1973 - 11934 

Si 
13-X11-1974 28TA 22 

Xil-1974 - 23317 
1 
26-11-1975 28TA 7 

11-1975 - 25128 
ny. : 

20-VIN-1975 28TA 17 
11975 - 29857 

mn, 
-1977 20BTA 21 

Mu AS 47910 

374 
9--1978 — 208TA 1i- 

14-1974 - 56248 
3041 

13-X4-1979 20 8TA 2-+ 
1980 - 79521 
1689 

30-VIti-1980 20 BTA 30- 
Vii-1981 - 103535 
25 

23-11-1982 3LBTA 14- 
1V-3982 - 114361 
uy 

6-X-1982 3LBTA 26- 
X-1932 - 123528 
173 
19:X1-1987  3L8TA 20- 

X1-1987 - 223.278 
3467 4 
141-1993 - 31 STFE BTA 
18-41-1993 - 409,242 
CERTIFICA 
REFORMAS: 
EP. Na. 
NOTARIA cono FECHA 
No. INSC, 
OQ01EL 1999/06/18 
0031 BOGOTA 0.C. 
1999/06/17 00684583, 
0001863 1999/08/23 
QQ3LBOGITÁ O.C. 
1999/06/28 00685906 
0003332 2001/08/09 
0031 BOGOTÁ D.C. 
2001/09/10 00789283 
9003087 2002/0719 
D031 BOGOTÁ D.C. 
2002/07124 Q08I7013 
0070679 _ 2004/02/25 
0031 BOGOTÁ 0.0. 

0031 BOGOTÁ D.C. 
ÓN 00934655 

anios 0023 EOcOTÁ 
20104 

isisata . 
CERTIFICA: 
Vigancis: Que la sociedadno se 
haita disualta, Duración haste 
el 31 de diciembre as 2030, 
CERTIFICA: 
OBJETO SOCIAL El objeto de 
la sociadad es el de prestar 
tanto en el país, coma en el 
axterlor, servicios relacionados 
con los estudios preliminares, 
diseños, intervantarías, ase- 

técnicas y económicas, 
clasa de obras de      

  

especislidades y ejecutar estu- 
dios indrelógicos, geológicos, 
gromoriciógicos, geográfi- 
cos, cataatrales, económicos, 
financisros. ambientales y 
sociates. así como asesorias, 
interuentorías y auditorías an 
lo mismo temas. En desarroHo 
da su objeto la sociedad podrá: 
£6 Formar parte o ser socia de 
sociadades, consorciós, unia- 
nes tamporalas y cualquier 
ou tipo da asociaciones; (1) 
Avalar, respaldar, garantizar 
yé0 llar operaciones de tarce- 

  

  

eos Paragralo: Sy entenderán 
incluidos an sl objeto social 
los actos directamente sela- 
onados con mM mismo y (os 

que tengan como finalidad 
ajarcar derechos o cumpnr 
las obligaciones legal o con- 
vencionalmente derivadas de 
la existencia y actividad de la 
sociedad. 
CERTIFICA: 
CAPITAL: 
CAPITAL AUTORIZADO 
Valas: $ 40,000,000,00 
Na, de Acciones: 4,000,00 
Vsior Nominal: $ 10,000.00 
CAPITAL SUSCRITO 
Valor: $ 20,000,000.00 
No, de Acciones: 2.000.00 
Valor Nominal: $ 10,000.00 
CAPITA, PAGADO 
Valor. $ 20,000,000.00 
No, de Acciones: 2.000.00 
Valor Namínal; $10.000.00 
CERTIFICA: 
JUNTA DIRECTIVA PRINCIPAL 

(ES): 
Que por Acia No, 213 de 
Asamblea de Accionistas del 13 
de diciembre de 2010, inscrita 
8129 de diciembre de 2010 bajo 
almera 01441173 del htroiX, 
fue (ron) nomarado (s): 

NOMBRE 
PRIMER RENGLÓN: 
MARULANDA 
ALSERTO MARÍA 
IDENTIFICACIÓN 
C.C. 000000013063397 
SEGUNDO RENGLÓN 
AMAYA REY FABIC 
IDEMTIFICACIÓN —. 
C.C, 000000017194405 
TERCER RENGLÓN 
ACOSTA LLERAS ALFONSO 
€.c. 000000000000475 
JUNTA DIRECTIVA: SUPLENTE 

  

  

    

      

POSADA 

18): 
Que por Acta No. 213 de asamn- 
blea de accionistas del 15 de 
diciembra de 2010, inscrita el 
29 de diciemtre de 2010 baja 
alaymera 01441173 del liben1X, 
fue (ron) nombrada (a): 
NOMBRE 
PRIMER RENGLÓN 
MARULANDA MARÍA CLAUDIA 
ESCOBAR DE 
IDENTIFICACIÓN + 
C.C. 000000041495278 
SEGUNDO RENGLÓN 
VILLANEDA DE AMAYA 

MARGARITA VICTORIA 
MARIA DEL PILAR CC 

. 000000041369506 
CERTFICA: 
REPRESENTACIÓN LEGAL: La 
sociedad será administrada 
par un Gerente General. Habrá 
un Primer Suplente del Gerente 
Gu quela reemplazará an 

5 temporales o absolu- 
4 Jabrá sdamaa un segundo 
suplente del Gerarte General, 
que reemplazará aí Gerente 
General an sus temporales o 
absolutas. Habrá además, un 
tercer suplante del Gecenta 
General, que reemplazará al 
Gerente General an sus faltas 
temporales o definitivas. Habrá 
además, un cuarto suplente del 
Gerena Genaral, que reempla- 
zará al Gerente General an sus 
faltas temporales a deflniti- 
vas Habrá además, un quiñto 
supiente de) Geremia General, 
que resmpiazará al Gerente 
General en sus laltas tampora- 
les o definitiva, Habrá adernás 
un representante Jegal para 
asuntos lacoralez, 
CERTIFICA: 
NOMBRAMIENTOS —* 
Que por acta Na, 246 dé Junta 
Directiva del 16 de diciembre 
dei (leche Vezible) inscrita ol 

79 de diciembre de 2010 vajo 
número 01441184 del líbra IX, 
fue (ron) nombrada (3): 
NOMBRE 
GERENTE GENERAL 
MARULANDA POSADA 
ALBERTO MARIA 
¡OENTIFICACIÓN 
C.C. 000000014063997 
PRIMER SUPLENTE DEL 
GERENTE GENERAL 
AMAYA REY FABIO C.C. 
000000017164405 
SEGUNDO SUPLENTE DEL 

  

   

  

  

GERENTE GENERAL 
ARULANDA 

Escoehn ANORES €.C. 
090000079779202 
TERCER SUPLENTE DEL 
GERENTE GENERAL 
REBOLLEDODELGADODANIEL 
C.C. 000600079144238 
CUARTO SUPLENTE DEL 
GERENTE GENERAL 
MARULANDA 
ESCOBAR CAMILO C.C. 
00000007992140 
QUINTO SUPLENTE DEL 
GERENTE GENERAL 
CASTRO VASQUEZ 
ALVARO — ARAYI  C.C. 
000000017197719 
Que pos Acta No. 0000308 
de Junta Directiva del 7 de 
mayo de 2002, inscrita el S de 
agosto da 2002 baja el nume- 
ro 00838631 del Libro (X, luar 

REPRESENTANTE LEGAL 
PARA ASUNTOS LABORALES 
ROORIGUEZ PARRA MARIO 
IDENTIFICACIÓN 
CC. 000000017071836 
CERTIFICA; 
FACULTADES DEL 
REPRESENTANTE LEGAL: El 
Gerente General tendrá las 
más amplias facultades adrni- 
nistrativas y diapositivas. Serd 
a) Representante Lagal de la 
Sociadad y en consecuencia 
está facultado para firmar 

contratos, otorgar la reprasen- 
tación judicial, girar cheques, 
letras, pagarés y en genara- 

la títulos valores y nagociar 
con ellos; comprar, vender, 
arrendar, hipotecar con Buto- 

rización de ¿a Junta Directiva, 
permutar, dar o recibir mutua a 
comodato; ligvar en guneral la 
representación de la sociedad, 
nombrar apoderados judictales 
y extrajudiciales, nombrar asbi- 
trás, recibi, desistle, tearsigle y 
sustituir, crear 108 Cargos que 
considera necesarios, fijar sus 
asignaciones, proveertos, rev» 
sar sus funcianes y celebrar 
los contratos de trabaja a que 
haya lugar; presentar un intor- 
ma sobrela marcha general de 
los negocios de la Asambien 
Genara! de Accionistas sn sus 

   
   

  

ceuniones ordinarias, elaborsr 
un proyecta de distribución 
de utilidades, avtorizar Con 
su firma tos balances de la 
sociedad, así como los títulos 
delas acciónas qué sa mupidan, 
garantizar con los hienas de la 
compañías las obilgacionas de 
esta, llevar a cabo la liquida- 
ción de ta sociedad en al caso 
cue la Asamblea Genaral de 
Acciomstas no designara otra 
votros liquidadores, mantener 
ala Junta Directa al corriente 
y en la forma datatlada, de la 
marcha de los negocios socla- 
les y darle todos los informes 
Que la soliciten y en general las 
demás funciones que le asigna 
ote delague la Junta Directiva. 
Parágrafo primera: Cuanda el 
Gesánte Genera! sea roempla- 
2495 por el primera, segundo, 
tercero, cuarto y quinto suplen- 
tes, estos tendrán y ejercerán 
las mismas [acultades que 
1engs o que se la asignen al 

Gerente General. PARÁGRAFO 
SEGUNDO: El Representante 
Lagal para asuntos laborales 
tendrá todas las taquitades 
inherentas a reprasentación 

en asuntos laborales, 
ndo pera sin lirrutarse a 

las siguientes; L Representar 
judicial y axtrajudicialmente u 
Ingenieros Consultores Civiles 
y Eléctricos - Ingatec S.A. 
coma demandante a deman- 
dada, o interesada, según los 
cx053, con facultad de recibir, 
pagar, desistir, sustituic, conc» 
Var, oponerse, presentar excap- 
ciones y transigir en toda clana 
de juicios o acciones labacales 
que por ella o contra ella hayan 
de tramitarse ante cualezquie- 
sa cortes o tribunales, jutga- 

    

sufrimiento, sigu mandó: alser hurñá 
y sale en su ayuda ses ingogad 

dos, dependencias, funciones 
o emplaados de cuaíquisra 
de las ramas jurisdiccionales 
a administrativas del trabaja 
sn la República de Calombia 
o de cualquiera de sus ditl- 
sones políticas, siguiendo al 
respecto l1 tramitación orde- 
nada por la ley y para otorgar, 

para tales fineslos poderas que 
estime convernenta, 2. Para la 
rapresantación de que tata la 
presente delegación, se entian- 

. de que al representente legal 
para asuntas lahoralas, tlene 
todas las lacistades generales 
y las especiales gua requieran 
cláusula espacial. tales coma 
las de recibir, pagar, desistir, 
transigir, confesar, presentar 
excepciones, concillar titigios 
pandlentes y suxtituir y raasu- 
mur conforme a la legislación 
colombiana 3, En consecuen» 
cia el representante legal para 
asuntos taborales queda pla- 
namenta facultado para notífi- 
tarsede todas laz providancias 
judiciales y administrativas 

Ja parta interasada, 
ta o demandada 

Ingenieros Consultoras Civiles 
o Eléctricos S.A. INGÉTEC S.A. 
e cualquiera de $us represar 

tantes legales a apoderados 
generales y contestar y formu- 
lar interrogatorios en juicla O 

   

fue NA combrado (3): 
NO! 

REVISOn FISCAL PRINCIPAL 
GONZALEZ CORREA JOSÉ 
ARAMID 
IDENTIFICACIÓN 
€.c. 9000000001292310 
REVISOR FISCAL SUPLENTE 
BELTRAN MUÑOZ ANA 
ELVIRA 
C.C. 200000041733825 
CERTIFICA: 
PERMISO DE 
FUNCIONAMIENTO: Que por 
resolución Na. 08092 del 13 
de diciambre de 1982, inscrita: 
el 20 de diciembre de 1982 
baja el número 126043 del 
Mbro IX, la Superintendencia 
de Sociedades otorgó permiso 
definitiva de funcionamiento a 
esta sociedad. 
De conformidad con lo estable- 
cido por la Lay 952 da 2008, los 
actos de Ragistro aquí conf» 
cados quedan en lirme cinco 
(5) días hábiles después de la 
torna de inscripción, sienpre 
que na saan objeto da cecurios 
(mn 12 vía gubernativa. 
El presente certificado na 
constituye permiso de funcion 
namiento en ningún caso. 
Señor amprezarío, si suempre- 
sa tiens activos infenoras a 
30.000 SMLMY y una planta 
de personal de ¡menos da 200 
trabajadores, usted liene dere- 

eho a recible un detcuenta en 
el pago de los parafiscales de 

75% en el primer año de cons- 
ttución de su empresa, de 50% 
en el segundo año y de 25% an 
al tercer aña. Lay 590 de 2000 
y decreto 525 de 2009, 
Recuerde ingresar 8 wew 

supersociedadas.¿ov.ac para 
verilicar sí su empresa está 
obhgaúa a remitir estados 

      

financiaros, Evite sanciones. 
El Secretario de la Cámara de 
Comercio 
Certificada ain costo para añ- 
Maida. 
Da conformidad con al decre- 

. ta 2150 de 1995 y la suto- 
fización impartida por ia 
Suparintandancia de industria 
y Cormaccio, Mediante el oficio 
de) 14 de novwermbra ae 1996, 

ta firma mecanica que apare- 
ce a continuación tana plana 
validaz para todos ¡os efectos 
legales. 
Hay una flema. 
Es fiel y: PRIMERA copía qe la 
escritura pública aúmero 368 
de la lecña: 11.02.15 la cual se 
expide en 6 hojas con destino 
a: EL INTERESADO 
Gado «n Bogotá, D.C., a la 
fecha: 1102.16 

): ¿Art 4] decreto 
7 Exanto 

Compuesto da Timbre Nacional 
(Art. 69 tey 75 
ESTHER (texto egiba) 
NOTARIA DE BOGOTÁ D.C. 
La copia que antecedo en fiel 

    

  

  

   sn ocho foja útllea y que luego 
devolví al interesado, en fe de 
ello contiera ta presente. 
Quita, a 14 FEAS. 2011, 
DR. HOMERRO 
OBANDO 
NOTARIO VIGÉSIMO SEXTO 

DEL CANTÓN QUITO 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
MINISTERIO DE RELACIONES 
EXTERIORES 
APOSTILLE 
(Convention de La Hays du. 5 
Octubre 1961) 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
£l presente documenta publi. 
co 

LOPEZ 

Ha sido firmado 
BONIVENTO 
ESTHER MARITZA 
Actuanda «en calidad de: 
NOTARIO 
Lleva sl sello/estampilla de; 
NOTARIAS DE AOGOTÁ 
Cartificado 
En: BOGOTÁ D.C. 
El; 2/16/2011 14:46:24 P 
Por: APOSTILLA 
No, ALCQ(44624257 

Ministerio de Relaciones 
Exteriores de Colombia 
Locatior: Bogotá - Catambia 
Flema: (Signatura) 
Nombre del titular; INGETEC 
S.A. Y OTROS 
Tipo de 
ESCRITURA 
Número de hojas apostilla. 

por: 
JOHNSON 

documenta: 

ponde apostilla número 
AACQLAA62A2S7 de facha 
2/16/2011; que aparece an la 

dirección electrónica www.can- 
citiaria.gow.co/apostilla; an fe 
de ella canílara le presente 
Guto, a dieciocho de Febrera 
del dos mil once.- 

  

Or. Homero López Obando 
NOTARIO VIGÉSIMO SEXTO 
DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE 
PROTOCOLIZACIÓN: A patición 
del Abogado Andrés Becdaca, 
portador de ta matrícula pro- 
fesional mimesa gnce mi qui= 
mientos setenta del Colegio 
de Abogados de Pichinciia, el 
Mía da hoy en tez fojas útiles 
y en los cagistras de esco. 
turas públicas de la Notaría 
Vigésmo Sexta dal Cantón 

Quito ami cargo, protocoliza LA 
COMPULSA DELA ESCRITURA 
DE PODER GENERAL 0E£ 

  fuara de él, 
válidamente 3 ingenisros con 
aultores civiles yelácincos. SA 
INGETEC SA. 
Certifica; 
REVISOR FISCAL: 
Que par Acta No. 204 de 
Asamblea de Accionistas oal 
25 de marzo de 2008. inscrita 
el 13 de julic de 2009 baja al 
número 01312123 del libre X” 
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CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 
CONSTRUCTORA DE OBRAS CIVILES 
ZAMBONINO VASQUEZ COCZAVA S.A. 

- La compañía CONSTRUCTORA DE OBRAS CIVILES 
ZAMBONINO VASQUEZ COCZAVA S.A. se constituyó 
por escritura pública otorgada ante el Notario Primero 
del Distrito Metropolitano de Quito, el 31 de Enero de 
2011, fue aprobada por la Superintendencia de Compa- 
filas, mediante Resolución SC.!.DJC.Q.11.000856 de 
23 de Febrera de 2011. 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitana de Quita, pravin- 

cia de Pichincha. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 800,00 Número de Acciones 
800 Valor US$ 1,00; Capital Autorizado: US$ 1.600,00 

3.- OBJETO: Elobjetodelacompañíaas: A) SEDEDICARÁ 

AL DISEÑO, PLANIFICACIÓN Y CONSTRUCCIÓN 
- DE OBRAS CIVILES Y URBANÍSTICAS, PROVISIÓN 

DE MANO DE OBRA CALIFICADA, MATERIALES, 
INSUMOS Y EQUIPOS DE INGENIERÍA... 

Quito, 23 de Febrero de 2011. 

Dr. Oswaldo Noboa León 

DIRECTOR JURÍDICO DE COMPAÑÍAS 

AFMABA CO   

  

la compañía.   

REPUBLICA DEL ECUADOR _ 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 

  

DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE DISOLUCIÓN - 
VOLUNTARIA Y ANTICIPADA DE EMPAQUESGPACK S.A. 

1.- Se pone en conocimiento del público que, la Super- 
intendencia de Compañías mediante Resolución No.SC. 
1.0 UDL.Q.11. 0868 de 24 FEB 2011, aprobó la escritura 
pública de disolución voluntaria otorgada ante el Notario 
Primero del Distrito Metropolitano de Quito, el 19 de no- 
viembre de 2009 de EMPAQUESGPACK S.A., a fin de 
que quienes se creyeren asistidos del derecho de opo- 
sición previsto en el artículo 33 de fa Ley de Compañías, 
como acto previo a su inscripción, puedan presentar su 
petición ante uno de los Jueces de la Civil del domicilio 
principal de la compañía, dentro de los seis dias contados 
desde la fecha de la Última publicación de este extrac- 
to y, además, pongan el particular en conocimiento dae la 
Superintendencia de Compañías. El Juez que reciba ta 
oposición notificará a esta Superintendencia, dentro del 
término de dos días siguientes, juntamente con el escri- 
to de oposición y providencia recaída sobre ella. En caso 
de no existir oposicion a de na ser notificada en la forma 
antes indicada se procederá a la inscripción de la referida" 
escritura pública de la citada compañía y al cumplimiento 
de tos demás requisitos legales. 

2.- Al otorgamiento de la escritura pública antes mencio- 
nada comparece el señor Andrés Ernesto González Ca- 
jiao en su calidad de Gerente General. 
La compareciente es de nacionalidad colombiano, mayor 
de edad, de estado civil soltera, y domiciliado en esta ciu- 
dad de Quito, quien para los efectos del artículo 393 de 
la Ley de Compañías, notifica a los acreedores para que 
an el término de veinte días contados a partir de la última 
publicación de este Extracto, presenten los documentos 
que acrediten su derecho en la dirección domiciliaria de 

Distrito Metropolitano de Quito, a 

AB. PATRICIA CHIRIBOGA SANCHEZ 
DIRECTORA JURÍDICA DE DISOLUCIÓN 

Y LIQUIDACIÓN DE COMPAÑÍAS   AP 
  

  

El



INGENIEROS CONSULTORES 
CIVILES Y ELECTRICOS S.A. 
INGETEC S.A. A HERNANDO 
GUILLERMO — PEPINOSA 
PEREZ, Y REVOCATORIA 
DE POOER DE INGENIEROS 
CONSULTORES CIVILES Y 
ELECTRICOS S.A. INGETEC 
S.A. A JAIME FERNANDO 
AGUILAR GARCÍA, DE FECHA 
QUINCE DE FEBRERO DEL 
DOS MIL ONCE; y, MAS 
DOCUMENTOS qua antece- 
den.- Quita, a dieciocho de 
Febrero del dos mil once. 
Or Hamera López Obando 
NOTARIO VIGESIMO SEXTO 
DEL CANTÓN QUITO 
Seprotocolizó en al Registrada 
EscriturasPúblicasdelaNotaría 
Vigésimo Sexta a mí cargo, en le 
de alla, contiera esta PRIMERA 
COPIA CERTIFICADA de la 
PROTOCOLIZACIÓN DE LA 
COMPULSA DELA ESCRITURA 
DE PODER GENERAL DE 
INGENIEROS CONSULTORES 
CIVILES Y ELECTRICOS S.A. 
INGETEC S.A. A HERNANDO 
GUILLERMO — PEPINOSA 
PEREZ, Y REVOCATORÍA 
DE PODER 0€ INGENIEROS 
CONSULTORES CIVILES Y 
ELECTRICOS S.Á. INGÉTEC 
SA. A JAME FERNANOO 
AGUILAR GARCIA DE FECHA 
QUINCE DE FEBRERO DEL 
DOS MIL ONCE; y. MAS 
DOCUMENTOS, firmada y 
sellada en Quito, a los dieclo- 

€£ho días del mes de Febrero del 
año dos mi) once.» 
Or, Homero López Obando 
NOTARIO VIGÉSIMO SEXTO 
DEL CANTÓN QUITO 
REGISTRO MERCANTIL DEL 
CANTÓN QUITO 
ZON: Con asta fecha queda 
Inscrito al prezante docu- 
mento y ln Resolución núme- 
ro SC.I.DICPTE.Q.A. CERO 
QCHOCIENTOS SESENTA Y 
UNO del SR. INTENDENTE 
DE COMPAÑÍAS 0€ QUITO de 
23 de febrero del 2011, baja 
el número 625 del Registra 
Mercantil, Tomo 142.- Se 
tomá nota al margen de las 
inscripciones núm: 1431 
del Registra Mercantil de diez 
y nueve de junio de mil nove- 

    

cientos naventa y Seta, a 0 
2384, Tomo 123; y. Ng.- 3867 
del Registro Mercantil Ga vaw- 
ta de septiembre dal gño dos 
mil uno, a fs 3825 vtg, Tomo 
132.- Queda archivada la 
SEGUNDA COPIA Certificada 
de la Protocollzación oleciuada 
el 18 de febrero dal 2011, ante 
el Notario VIGÉSIMO SEXTO 
del Distnto Metropolitano de 
Quita, OR, HOMERO LÓPEZ 
OBANOS, relerente ui PODER 
que la Compañía Extranjera 
“INGENIEROS CONSULTORES 
CIVILES Y ELÉCTRICOS 
S.A. INGETEC S.A.”, otorga 
a favor del SA, HERNANDO 
GUILLERMO  PEPINOSA 
PÉREZ; y, la REVOCATORIA DE 
PODER que la misma confirió a 
Invor del SR. JAIMEFERNANDO 
AGUILAR GARCÍA.- Sa da nal 
cumplimenta a la dispuesto 
en al ARTÍCULO SEGUNOO 
de la citada RESOLUCIÓN. Se 
hjd un extracto para consar- 
varlo por seis meses, según 
la ordena la Lay, signado con 
sl número 347.- Se smotá en 
sl Repertorio bajo el número 
8496.- Quita, a veinticuatro de 
fabrero del año dos mil onca.- 
EL REGISTRADOR.- 
OR. RAÚL GAYBOR SECAIRA 
REGISTRADOR MERCANTIL 
DEL CANTÓN QUITO 
SUPERINTENDENCIA DE 

COMPAÑÍAS 
RESOLUCIÓN Na, 
DICPTE.Q.11 0861 
DR. MARCELO ICAZA PONCE 
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS 

DE QUITO 
CONSIDERANDO: 
QUE. junto con la sollcitud 
para su aprobación, sa ha pce- 
sentado a este Despacho tres 
testimamos de la protacoliza- 
clón efectuada ante el Notario 
Vigésimo Sexto dul Distrito 
Matroponntana de Quito, de 
fecha 18 de feticara del 2011, 
que contiene al Poder que 
INGENIEROS CONSULTORES 
CIVILES Y ELECTRICOS S.A. 
INGETEC S.A.. a través 
Representante Legal, confiere 
a favor del señor Hernando 
Guillermo Pepinosa Párez, de 
nacionalidad colombiana; así 

    

SCS. 

  

  

      

caro ta Revocatona de Poder 
ques aqualla dispone en rela- 
ción al señor Jaime Fernando 
Aguilar García. . 
QUE la Dirección Juridica 
de Concurso Preventivo y 
Trámites Espaciales mediante 
Memorando Na. SC.U.DICPTE. 
Q.1L033 de 23 de febrero del 
2011, ha emitido informe 
favorable sobre la sufici 
cia del m Poder y 
Ravocatoria de Poder; 
En ejercicio de las atribuciones 
asignadas mediante Resolución 
No. ADM-Q-2011-002 de 17 de 

anaro de 2011; 
RESUELVE: 
ARTICULO PRIMERO.- 
CALIFICAR de suficientes los 
documentos atinentes al Poder, 
constantes sn la protocotiza- 
ción ral 
ARTICULO. SEGUNDO.- 
DISPONER que al Registrador 
Marcantit del Distrito 
Metropolitano Quita: a) Inscriba 
el mencionado Poder junto con 
asta Resolución; b) Toma nota 
de tal inscripción al margen de 
la Inscripción dal permiso para 
operar en al Ecuador de la com- 
pañía extranjera INGENIEROS 
CONSULTORES CIVILES y 
ELECTRICOS S.A. INGETEC 
S.A., de 19 de junio de 1997, 
ARTICULO — TERCERO.- 
DISPONER que la compañía 

solicita ul Registrador Mercantil 
del cantón Quito, tama nota de 
la Revocatoria de Poder. al 
margen de la inscripción del 
Poder conferido al señor Jaima 
Fernando Aguilar García., et 20 
de septiembre del 2001. 
ARTICULO CUARTO. 
DISPONER qua a) texto ínte- 
gro del Poder y Fevocatoria 
de Poder. con las sazones res- 
pectivas 22 publiquen, por uns 
vaz, enuno delos periódicos de 
mayor circulación en el Distrito 
Metropolltano de Quito, 
CUMPLIDO la anterior, remíta- 
se a este Oespacho copla cer- 
tificada de la protocolización 
respectiva, 
COMUNÍQUESE.- DADA 
y firmada en sl Distrito 
Merrora tano de Quito, a 
FEB. 201! 
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Dr. Marcelo Icaza Ponca 
Conasta fecha queda lNSCRITA 
la presante Resolución, bajo 
sí Na. 628 del REGISTRO 
MERCANTIL, Tomo 142 se de 
asícumplimiento a lo dispuesta 
«q la misma, de conformidad 
a lo establecido an al Decreto 
733 del 22 de Agosto de 1975, 
publicado an el Rag: 
878 dei 29 da Agosto del mismo 

Quito, a 24 FEB_2014. 
Dr. Raúl Gaybor Secaira 
REGISTRADOR MERCANTIL 
DEL CANTÓN QUITO 

AR/BIII 2/00 

R DELE 
JUZGADO OCTAVO DELO 

CIVil: DE PICHINCHA 
EXTRACTO 

Se pone sí conocimiento 
del publica sn general que ls 
Compañía GRANELES DEL 
ECUADOR SA., GRANELECSA, 
ha otorgado Poder General a 
favar de la señora THAIS 
JOSEFINA HERNANDEZ 
RINCON, tn los siguientes 
términos: 
PODEROANTE:GRANELESDEL 
ECUADOR $.A. GRANELECSA 
APODERADOS: RICARDO 
ALBERTO FERRER LEIBA, 
ÉN CALIDAD DE GERENTE 
GENERAL YOR.LUIS EDUARDO 
SARRADE PELAEZ, EN 
CALIDAD.DE PRESIDENTE 
NOTARIA: PRIMERA DEL 
CANTON QUITO, DR. JORGE 
MACHADO CEVALLOS 
FECHADEPROTOCOLIZACION: 
19 DE JULIO DEL 2010 
ASUNTO: APROBACION DE 
PODER 
TRAMITE: ESPECIAL 
CUANTIA: INDETERMINADA 

JUEZ: DR. ARMANDO ACELOO 
GUALLI 
SECRETARIO: DR, 
FRANCISCO JUSTICIA, 
PRIMER : 
COMPARECIENTES: suas 
Ricardo Alterto Ferrer Leyba y 

Or. LussEduardo SarradePeltez, 
en sus calidades de Gerente 
General y Legal, 
y Presidente respectivamente, 
da lacompañía GRANELES DEL 
ECUADOR S.A. GRANELECSA- 
SEGUNDA.- ANTECEDENTES.» 
2) GRANELES DEL ECUADOR 
S.A. GRANELECSA, es una 
empreá leguimente constitul- 
da en la Republica del Ecuador 
mediante «escritura pública 
de 22 de 'e del 2010 an 
la Notarla Cuadragésima del 
Cantón Quito, a cargo del 
Dr, Oswaído Mejía Espinosa 
y legalmente inscrita en al 
Registro Mercantil del Cantón 
Quito el 12 de marzo del 2010,- 
b) Mediante Junta General 
Universal Extraardinaria de 
Accionistas de la Empres, cele- 
brada con facha de junio del 
2010 los accionistas resolve 
rar DESIGNAR Y NOMBRAR 
como APODERADA 
GENERAL DE LA COMPAÑÍA 
GRANELES DEL ECUADOR 
S.A. GRANELECSA A LA SRA. 

THAIS JOSEFINA HERNANDEZ 
RINCON POR UN PLAZO DE 
CINCOAÑOS:CONCAPACIDAD 
PARA CONTRATAR, RECIBIR 
PEDIDOS Y SUSCRIBIR 
SEGUROS DE CONTRATOS, 
AVALES Y GARANTIAS HASTA 
POR EL MONTO DE POR 
5100.000,00 DOLARES CON 
SU SOLA FIRMA A NOMBRE 
DELA EMPRESA.-c)Por la qua 
suscriben al presenta podar de 

JUAN 

    

Apoderada Genaral para los 
fines partinentes.- TERCERA.- 
ponen IERAMIENTO GENERAL. - 
tompañía ORÁNELES DEL 

ECUADOR S.A: GRANELECSA 
otorga apoderamiento general 
ampho y suficiente cual en 
derecho se requiere a lavor 
da la señora THAIS JOSEFINA 
MERNANDEZ RINCON, ciuda- 
dana de idad venezo- 
fsna, con pasaporte numero 
00756708, para que ostente 
ha representación lega!, judicial 

y extrajudicial de la compañía 
GRANELES DEL ECUADOR 
S.A. GRANELECSA con srre- 
glo a la normativa ecuatoriana 
aplicabla y vigenta, principal- 
manta la Lay de Compañías, 
y mediante e cual tendrá las 

que la otorg 
hecho de su nombrami 
como Apagerada Ge 
principalmente autorizándola 
y lacultdaciole pers contratar, 
recibir padidas y suscribir 
seguros de contrato, avales 
y arantías por al monta de 
hasta Cien Mil Dólares (USO 
$100.000,00) con su sala 
firma a nombre de. la empre- 
sa.- TERCERO.- PLAZO.- El 
plaza del presente podar de 
Apoderada General as de 
cinco años, 
Lo que pongo en conacimian» 
to del público en goneral para 
los fines de ley partinentes.- 
Certifica. 
DR. JUAN FRANCISCO 
JUSTICIA 
SECRETARIO” 
AC/7B10/MG 

    

  

  

PODER GENERAL 
LA Compañía HYDROCHINA 
CORPORATION, an adelanta 

Compañía” 

  

Sañor YAN ZHIYONG, median- 
ta el” presente instrumento 
designs, constituye y nombra 
al Señor WANG YAOZHOU, su 
revoque a la presente apode- 
rada Señora Federica Genoveva 
Loza Burgas, como apoderado 
genaral de la Compañía an 
Ecuador, a quian autoriza y 
facuita a realizar en nombra y 

  

e 

ORDEN DEL DÍA: 

sa
 

de USO 30.000 

  

CONVOCATORIA A JUNTA GENERAL 
ORDINARIA DE SOCIOS DE LA 

COMPAÑÍA VASERUM CIA. LTDA. 

De Sonformidad con el artículo décimo sexto del Estatuto Social de la 

compañía VASERUM CIA LTDA, se convoca a los socios a Junta General 

Ordinaria de Socios, que se llevará a cabo ei día jueves 10 de Marzo dal 
2011, alas 168H00, an las oficinas de la compañía ubicadas an fa calle 43A 
y Cuana Transversal, Barrio Buenos Aires de la ciudad de Quito. 

e 

La Junta conocerá y resolverá sobre los siguientes puntos: 

1. Conocer y aprobar el Informa del Gerente General, respecto del ajer- 
cicio económico del año 2010. 

2. Conocer y aprobar el informe del Auditor Externa, respacto del ejer- 

cicio económico del año 2010. 
3. Conocer y resolver sobra el Balance y el Estado de Pérdidas y Ga- 

nancias, cortados ai 31 de diciembre da 2010. 
4. — Resolver sobre el destino de las utilidades generadas durante el ejar- 

cicio económico 2010. 
Resolver sobre la designación del Auditor Externo. 

Conacer la renuncia del Director Suplente Sebastián Corral y nam- 

brar su reemplazo 

7. Autorizar al Gerente General la venta de bienes muebles (vehículos, 
motos, armamento, etc) de la compañía cuyas cuantlas no excedan 

8. Ratificar tas actuaciones del Gerente General respecto a la venta 
de bienes muebles de propiedad de Vaserum desde ei, año 2008 y 

cuyas cuantias no excedieron los USD 30.000. 

9, Autorizar al Gerente General la compra de 4 vehículos blindados 

Se convoca expresamente a los Auditores KPMG del Ecuador Cia. Ltda. 

Quito, 23 de Febrero del 2011. 

Gral. Oswaldo Dominguez Bucheli 

GERENTE GENERAL   AJUBTE2N00 A 

” 

dal día: 

rectario 

  Quito, 17 de febrero de 2011 

Gerente General 

CONVOCATORIA A JUNTA GENERAL 
ORDINARIA DE ACCIONISTAS 
DE LA COMPAÑÍA EGAR S.A. 

Se convoca a los señores Accionistas de EGAR S.A., a la 
Junta General Ordinaria, que se realizará el día lunes 14 

de marzo de 2911, a las dieciocho horas, en el domicilio de 
la empresa, calle Cochapata 112 y Gaspar de Villarroel de 

la ciudad de Quito; para tratar y resolver el siguiente orden 

1. Conocer y aprobar los informes del Gerente General, 

Comisario y Auditores Externos 
2. Conocer el Balance General y Estado de Párdidas y 

Ganancias del Ejercicio Económico del año 2010, apro- 
barios y dictar la resolución correspondiente - 

3. Resolver sobre la distribución de fos beneficios sociales . 
del ejercicio económico 2010 

4. Nambramiento de Gerente General, Presidente y Di- 

5. Cónocer, resolver y/o aprobar sobre varias propuestas 

de la administración. 

La información sobre Balances y Anexos están a disposición 

de los señores Accionistas para su revisión 

EDGAR GARRIDO JARAMILLO 
Presidente Ejecutivo . : 

CECILIA GARRIDO ORTEGA 

Ñ, 

  AENA Ap 

     
    

representación dela Compañía 
lo siguiente: 

    

ar a nombre y en 

reprasentacióndela Combaña, 
todas los actos y procedimian- 
tos jurídicos que deban cale- 
brarse y surtir efecto dentro del 

territorio del Ecuador, y sspe- 
clalmenta contestar demandas 
y Cumplir con las obligaciones 
respectivas. 
2 Celebrar contratos y sjer- 
car todas las lacultades que sa 
otorgan a los procuradores de 
conformidad con el Art 44 dal 
Cádigo de Procedimiento Civil 
Ecuatoriano Incluyendo entra 
otras, la facultad para presen» 
tar y contestar demandes, 
presentar pruebas y objetar- 
las, oponerse a reconvencios 
nes reclamos, sentencias Q 
adjudicaciones , comprometer 
el piaito en árbitros, absoÍver 
posicianes y dellnir ai jura- 
menta decisorio, racibir la cosa 
sobra la cual versa et (tigo y 
tomar posesión de ella, recible 

pagos y otorgar recibos por 
ellos. Estas facultades pueden 
ejercerlas ante cualquier costa 
tribunal o autoridad adminis» 
tativa. 
3, Presentar, olrecar, solfcitar, 
reconocer, entregar, legalizar y 
otorgar ante cualquier Notario 
o autoridad administrativa, 
gubernamental, policial o entí- 
dad privada, cualquier solici- 
tud, documento q instrumento 
y realizar cualquier otra acción 
legibma que sen necesaria para 
el establecimiento, registra, 
creación y domiciliación de la 
Compañía en la Republica del 
Ecuador, 
4, Este poder se otorga con la 
expresa facultas para delegarlo 

    

se reserva (n) su autoridad para 
hacer ejercicio de sila cuando 

   
la considers(n) aco: 
sia perjuicio de la dale; 
salvo cuando expresamente 
indique queno 34 hace cesarva 
de dicha facultad, La ausencia 
temporal a definitiva del (de 
103) madatario(3) del país, dará 

nada la delegación dal 

  

5. Esta poder terminará por 
valuntad del mandate y en los 
demás casos previstos la Lay 
de conformidad con lo que 
dispone. 
YAN ZHIYONG 
Representante Legal de 
HYOROCHINA CORPORATION 
Fecha 2010 12.20 
Hay firma y sollo 
(Hay una carllla en chino) 
ACTA NOTARIAL. 
(2010) IGLWZZI No 15422 
Se certifica que la firma de YAn 
Zhiyong y el 3allo de Hidrocima 
Corporación an el docuemento 
dal Poder Ganeral son varda- 
deros 
Notarla Zhang Xiaoll 
Oficina Publica de Guoll 
Notario de Sejing 
Repuúlica Popular de China 
20 de diciembre de 2010 
( Hay sello de legalización 
No 2610 del Consuledo del 
Ecuador Beijing-Republics 
Popular China ) 
(Hay una carílla en chino) 
RESOLUCION DE LA 
REUNION DE GERENCIA DE 
HYDROCHINA CORPORATION 
Se resuelve: Que la Compañia 
designe, constituya y nombre al 
Señor WANG YAOZHOU, y que 
sermwoqusala presente apoda- 
rada Señora Federica Genoveva 
Loza Burgos como apoderado 
general de la sucursal de la 
Compañía en el Ecuador .con 
la facultad para realizar, a 1om- 
bra y en represuntación: de ía 
Compañía . todos los actos 
y procedimientos Jurídicos 
que deban calabrase y surtir 
afecta dentro dal territorio del 
Ecuador y, especialmantecon- 
tastar demandas y cumplir con 
tas 

  

  
con las Leyas de Republica 
Popular Chins, mediante este 
mstrumento certifico que tas 
anterloras son resoluciones 
debidamente acdopatadas por 
la Reunión de Gerencia de 
dicha compañía en techa el 
20 de diciembre de 2010 y 
que , dichas retoluciones no 
han sida modificadas enman- 
dadas a rescindidas desde su 
adopción y se hallan an plena 
vigencia y aíacto a la fecha del 
presente instrumento. 

   

YAN ZHIYONG 
Representante Legal de 
HYOROCHISA CORPORATION 
Fecha: 2010.12.20 
(Hay sailo y firma) 
( Hay una carilla en chino) 
ACTA NOTARIA 
(2010) JGUWZZI No 15421 
Se coctifica que las Armas de 
Yan Zhiyong y Wang Minhao 
y « el sello de Hidrochina 
Corporación en loz docu- 
mentos de Resoluciones de 
la Reunión de Gerencia de 
Hydrochina Corporation son 
verdaderos, 
Notaria Zhang Xisoll 
Oficina Publica de Guoil 
Notario de Bajing 
Republica Popular Chiga 
20 de diciembre de 2010 
(Hay sello de Legalización 
No2611 Consulada de Ecuador 

“Bejing- Republica' Popular 
China.) 
POCTOR OSWALDO' MEJIA 
ESPINOZA 
NOTARIA CUDRAGESIMA 
CANTON QUÍ 
RAZON: A palción de la Ora, 
Alba Lucia Ortega de Grijalva, * 
en esta fecha y en once 
tojas utiles, protocolizo «a 
la Notaría Cuadragesima del 
Canton Quito, cuyo Archivo se 
halla actualmente a mi cargo, 
LA DOCUMENTACION., que 

; intacede .- 
Quito, á vainte y una de enero 
del año-gos mil once. 
OR. —OSWALDO MEÑA 
ESPINOSA 
NOTARIG CUDRAGESIMO DE 
quito : 
q Hay sello y firma) 
Se protocolizo ante mi, est la 
de alla confiera esta PRIMERA 
COPIA CERTIFICADA ¡firmada 
y sellada en Quilo, a los vente 
y un días del mes de enero del 
año dos mil once.- 
DR. OSWALDO MEJIA 
ESPINOSA 
NOTARIO CUORAGESIMO DEL 
CANTON QUITO 
(Hay sello y firme) 
RAZON; Con asta fecha queda 
inscrito el presente documenta 
y la resolución numero SC.LL 
DJCPTE.Q.11 QUINIENTOS 
OCHENTA Y NUEVE del Sr. 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS 
DE QUITO de 07 de [abrera 
de 2.001, bajo el numero 0511 
del Registro Mercantil, Tema 
142.- Se tomo nota al mar- 
gen de la ¡ascrpción numera 
3014 del Registro Mercantil 
de catorce de septiambre de 
dos ml diez, a lu. 2710 vya, 
Tomo 141.- Queda archivada 
la SEGUNDA copia certificada 
dae la Protocoiizacion elec» 
tunds ef veintiuno de enera 
del año dos mil once, ante 
el Notario CUADRAGESIMO 

* del Distrito Metropolitano de 
Quito, DR. OSWALDO MEJIA 
ESPINOZA, relerante al PODER 
que la Compañía Extranjera 
"CHINA HIDROELECTRICIDAD 
INGENIERIA CONSULTORIO 
GRUPO Cof HYDROCHINA 
CORPORATION)", confle- 
ce a tavor dol señor WANG 

  

   

 


